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a favor de Don Francisoo BALAHÍ XIFR& 
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residente en Gerona, Carretera de Barcelona, as 28 
por:

"UN NUEVO CABALLETE REGULABLE EN ALTURA E INCLINACION" 

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Modelo de Utilidad está destina­

da a garantizar a so. concesionario la propiedad y el derecho 
a la fabricación y explotación exclusiva pera España y sus de­
pendencias, de nn caballete regulable, especialmente aplicable 
a la construcción y actividades similares, en el que concurren 
diversas ventajas que pueden resumirse en unas cualidades de 
manejabilidad, resistencia y sencillez que lo hacen claramen­
te superior a sus similares conocidos.

A continuación pasa a describirse a titulo de ejemplo 
sin ning&n oarácter limitativo un oaso de re&lización prácti-
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oa de na caballete de conformidad coa la invención, el cual, 
para más fácil comprensión, se expone por medio de figaras 
en la hoja de dibajos que se acompaña, de las caales:

Fig. 1, es ana vista en alzado y de perfil de an ca­
ballete ejecatado de acaerdo con la invenoión.

Fig. 2, es otra vista en alzado del propio oaballete, 
según ana proyección a 908 de la preoedente Fig. 1.

Fig. 3, es an detalle a mayor escala de an ejemplo de 
artioalaoión de los dos tramos del mismo oaballete.

Figs. 4 y 5, son dos vistas, en alzado y en planta 
respectivamente, mostrando en detalle el enganche de an tra­
vesano movible de soporte a ano de los pies derechos que 
constitayen los tramos del caballete.

Consiste el objeto de la presente Patente de Modelo 
en an caballete metálico de tipo tijera el caal está oons- 
titaido por dos tramos articalados a modo de compás, por 
dos tirantes, articalados también, destinados a limitar la 
separación o apertora angelar de dichos tramos, y por an 
travesaña movible en cuya fácil regalación en altara resi­
de ana de las características fundamentales de la invención.

Cada uno de los dos tramos antecitados, está consti­
tuido por dos pies derechos (1 y 1 bis), construidos prefe­
riblemente con perfil de hierro en L, los caales son mante­
nidos paralelos entre si por an número variable de travesaRos 
fijos (2) vinculados perpendlcolarmente a los respectivos 
pies derechos fl ó 1 bis) por soldadura a otro medio afín, 
y por anos tornapontas de triangulación Í3) destinados a 
aumentar la rigidez propia de cada oonjunto.

Da ambos tramos, el interno, constituido por los pies 
derechos (l), lleva solidarizados en cada ano de éstos, por
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soldadura o medios adecuados, un námero variable de ganchos 
(4), loe cnales, seg&n un modo de realización preferente, 
Figs. 1 y 2, se hallan repartidos equidistantemente a lo lar 

go de la aleta lateral de dichos pies derechos (1) a fin de 
5. facilitar ana regulación en altara uniformemente progresiva.

El acoplamiento articulado de los dos tramos descri­
tos se efect&a con auxilio de dos tornillos pasantes (5), u 
órganos similares, los cuales, Fig. 3, pasando a través de 
anos orificios (6) practicados a propósito en el vértice del 

10. ángulo formado por el caballete, se afianzan a los pies de- 
reohos (1 y 1 bis) con aaxilio de anas orejas (7) adecuadas.

Los tirantes articulados O), consisten en unas vari­
llas o pasamanos vinculados en forma articulada a uno de los 
tramos del caballete, los cuales, por el otro extremo, se 

15. introduoen en unos ganchos o turillones (9) solidarios del 
tramo opuesto.

Con objeto de que la longitud de estos tirantes (8) 
sea variable, cada uno de ellos está provisto en námero con­
veniente de unos orificios o argollas (10? gracias a los 

20. cuales, enganchando unos u otros, es factible haoer variar 
a voluntad el ángulo de apertura del caballete.

El travesano movible (11) oonsiste en un perfil de 
hierro en forma de L u otra, en cada uno de cuyos extremos 

vé aooplado on eslabón articulado (12), el oaal, girando 
25. en un taladro pasante que atraviesa el nervio vertical de

la L y una aleta (13) soldada paralelamente al mismo, sobre­
sale de ambos extremos a fin de permitir el paso del respec­
tivo pie derecho (1) por su interior.

Inmediatamente debajo de oada eslabón (12) van adhe- 
30. ridas por soldadura o procedimiento afin, sendas pequeñas
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orejas de tope (14) con objeto de qae el citado eslabón 
(12) sólo pneda girar desde la horizontal haoia arriba, sin 
poder hacerlo, en cambio, desde la horizontal hacia abajo.

El foncionamientd de un caballete constituido por los 

órganos descritos, será fácilmente comprendido:
Une vez abiertos los dos tramos en el éngalo deseado 

mediante la introdacoióa &n los ganchos o tarillones (9) de 
los orificios o argollas (10) convenientes, se procede a si­
tuar en altara el travesado movible (11). A tal efecto, bas­
ta con levantar horizontalmente dicho travesano (11), provo­
cándose con esta acción la salida de los eslabones (12) de 
los ganchos (4) en qae se hallaban alojados y, automáticamen­
te, so. caída hasta la posición horizontal en la que les obli­
gará a permanecer las respectivas orejas de tope (14). Está 
claro -ae en esta posición (12 bis), representada de pontos 
en las Figs. 4 y 5, el travesano (11) podrá ascender sin obs­

táculos permitiendo que los citados eslabones (12) dejen pa­
sar por sa interior, sin tocarlos, los sacesivos ganchos (4) 

hasta la altara deseada. Alcanzada ásta, se dejará bajar de 
naevo el travesaño (11) y los dos eslabones (12), girando ha­

oia arriba, qaedarán introdacidos en los ganchos (4) corres­
pondientes impidiendo el descenso.

Dispaesto asi el caballete, ya solo qaeda por colocar 

sobre el repetido travesaño (ll) los tablones (15) o elemen­
tos similares del andamio, apayándolos sobre el mismo en la 
forma representada de pantos en la Fig. 1.

Residiendo lo fandamental de la presente invención en 
el heoho de qae la altara átildel caballete a qae concierne 
es fácilmente regulable por medio de an travesaño movible, 
es evidente qae todo lo demás debe ser considerado como mera—
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mente accesorio.
Siendo asi, es obvio que, sin salirse del marco de 

la Invenolón.Ia estructura del caballete de la misma, envrez 
de estar constituida por perfil de hierro en forma de L, po- 

5. drá estarlo por tubo de hierro n otro tipo de perfil, o, in­
cluso, estar confeccionada con madera con auxilio de los he­
rrajes necesarios.

Ignal cambio de material podrá experimentar potesta­
tivamente, el travesaño movible (ll), y la forma de sus es- 

10. labones (12) podrá también variar en el sentido más conve­

niente.
En fin, los tirantes articulados (3), podrán ser sus­

tituidos con análogo efecto por sendas barras telescópicas, 
cadenas o por oualqnier otro elemento o dispositivo adecuado, 

15. mediante el oual se aBenda satisfactoriamente al efecto limi­
tador de aportara de los tramos descritos y representados.

En general, en la puesta en práctica del objeto de la 
presente Memoria serán susceptibles de variación sin menosca­
bo de la proteooión concedida por la Patente de Modelo, cuan- 

20. tos detalles de tamaüo, proporciones, forma y oolor no alte­
ren, cambien o modifiquen fundamentalmente la esencialidad 

propia del invento.
N O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S
25. Se reivindica oomo objeto de la Patente de Modelo de

Utilidad descrita:
1*.- Un nuevo caballete regulable en altura e inclina­

ción, caracterizado por el hecho de que está constituido por 
ouatro pies derechos de perfil adecuado y preferiblemente me­

go. tálioos, unidos dos a dos por un námero variable de travesa-

jt
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ños fijos y de tornapuntas de triangulación, formando dos 
tramos articulados a modo de compás en ano de los onales 
van solidarizados a cada pie derecho on námero variable de 
ganohos repartidos convenientemente en los cnales se engan­
cha nn travesado movible para regalar en eltura el andamio 
sobre él apoyado, variándose la inclinadión o ángnlo de apar­
tara de los citados dos tramos con auxilio de on tirante de 
longitad regnlable a otro medio afin.

2*.- Un naevo caballete regnlable en altara a inclina­
ción, seg&n la anterior reivindicación, caracterizado por él 
hecho de que el travesaño movible está constituido por on 
perfil en L, a otro conveniente, en cayos dos extremos van 
aooplados en forma articulada dos eslabones a órganos de an­
olaje similares, los caales pueden girar libremente desde la 
horizontal hacia arriba y no pueden hacerlo desde dicha posi­

ción hacia abajo, dando lugar las características de esta ar­
ticulación a que al levantar el travesano, después de desen­

gancharse del gancho en que se hallaban introducidos, basou- 
len por gravedad hasta quedar situados en posición horizontal, 
y a qué el travesado pueda elevarse libremente sin tiopezar 
en los ganchos hasta la altura deseada, alcanzada la cual los 
referidos eslabones o similares vuelven a cerrarse enganchán­
dose en los ganchos de anclaje correspondientes a la altura 
elegida.

3§.- Un nuevo caballete regulable en altura e inclina­
ción, segán las anteriores reivindicaciones, caracterizado 
por el hecho de que los tirantes de longitud regulable oon- 
sisten en unas varillas o pasamanos vinculados en forma ar­
ticulada a uno de los tramos del caballete, los cuales están 
provistos de un námero conveniente de orificios o argollas
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que, seg&n se introduzcan unos ti otros en los ganchos a órga­
nos similares del otro tramo del caballete, haoen variar a 
voluntad el ángulo de apertura o inclinación del mismo.

4*.— Un naevo caballete regulable en altara e inclina­
ción, seg&n las reivindicaciones precedentes, caracterizado 
por el hecho de que es faooltativo sustituir los tirantes de 
longitad regulable construidos de conformidad con la 33 rei­
vindicación por una barras extensibles por sistema telescó­
pico o por otros medios de igual efecto regulador.

5 3 UN NUEVO CABA1LETE REGULABLE EN ALTURA E INCLINA­
CION.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
oon la esencialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de siete pági­
nas foliadas y mecanogréfiadas por una sola cara y va acom­
pañada de una hoja de dibujos aclarativos.

Madrid, 22 Diciembre 1953 
P. A.
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